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FECHA:   Dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA: Proceso ejecutivo laboral de U.I. N. º 2016-00184-00 
DEMANDANTE: Fanny Patricia Rojas Franco 
DEMANDADA: Sandra Patricia Blanco Zapata y José Octavio Delgado Garzón 
 

A solicitud de la parte demandante se requerirá, por segunda vez, a la entidad 
financiera banco Davivienda para que indique el trámite dado a la medida cautelar 
ordenada mediante auto de 14 de septiembre de 2017 (págs. 82 a 84), que se le comunicó 
por medio de oficio No. 1626 de 26 de septiembre de 2017 (pàg.118 del expediente 
digital), frente a la cual se había precisado por esa entidad con oficio IQ051002498132 
de 23 de octubre de 2017 que se registraba la medida respecto de productos de los que 
eran titulares José Octavio Delgado Garzón identificado con número 11.381.912 y 
Sandra Patricia Blanco Zapata identificada con número 40.043.965 (página 129 

expediente digitalizado). 
 
Para este efecto, se concederá un término de cinco (5) días siguiente a la recepción del 
oficio por parte de la entidad requerida. 
 
Para el efecto, por Secretaría libra los oficios correspondientes, advirtiendo a la entidad 
financiera Banco Davivienda que el embargo se consuma con el recibido del oficio y 
deberá constituir depósito judicial y ponerlo a disposición del Juzgado dentro de los tres 
(3) días siguientes al recibo de las comunicaciones correspondientes, so pena de 
sanciones que establece el parágrafo 2 del artículo 593 del C.G.P. 
 
Así mismo, advertir a la entidad requerida que el incumplimiento de ordenes judiciales 
es sancionable con multa de hasta 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes 
atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del CGP. 
 
Se le impone a la parte ejecutante la carga de gestionar los oficios ante la entidad 
financiera en mención, por lo que se le remitirá al ejecutante o a su apoderado mediante 
correo electrónico, dejando las constancias de rigor en el expediente. 
 

Notifíquese y cúmplase 
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